

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 24 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº2015-17-1-0003790 , Ent. N°3082/15)

VISTO: estos antecedentes remitidos por la Administración de las Obras Sanitarias del Estado (OSE), relacionados con el gasto emergente del acuerdo transaccional celebrado con la Administración de Ferrocarriles del Estado (A.F.E.);

RESULTANDO: 1) que A.F.E., con fecha 14 de mayo de 2013, compareció ante OSE ,reclamándole los daños ocasionados a los cables de oscilante en Paso a Nivel sito en Km 56,260, Línea Minas el 22 de febrero de 2013, por un importe de $45.867(incl IVA) ;

2) que a efectos de evitar un litigio eventual, la Administración dispuso, por Resolución del Directorio Nº 500/2015 de fecha 20/05/2015, aprobar la transacción efectuada entre las partes, y autorizar un crédito por la suma de $ 44.660,28, (excluido el IVA), por todo concepto y como monto total y final;
3) que  la suma de $ 44.660,28 fue imputada al Objeto 711000, Pedido 3000005286, Año 2015 A. Fun. 1100;

CONSIDERANDO: 1) que por Resolución del Tribunal de Cuentas, de fecha 18 de junio de 2008 en la redacción dada por el Artículo 2 de la Resolución de este Tribunal de 23.12.2009, se dispuso que se deben remitir al mismo, para su intervención, todos los gastos emergentes de transacciones  extrajudiciales y laudos  arbitrales, cualquiera sea su monto;

2) que los aspectos que refieren a oportunidad o conveniencia de la transacción propuesta, constituyen una cuestión de mérito cuya apreciación no encuadra en el ámbito de competencia de este Tribunal;  

ATENTO: a lo precedentemente expuesto, a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de  la Constitución de la República y Artículos  2147 y ss del C. Civil;

EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Intervenir el gasto;  y
2) Devolver las actuaciones.
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